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DESCRIPCIÓN ESTRUCTURA DE CUALIFICACIÓN  
 
La estructura de cualificación 2-AGVE-AYP-6340-E-002 será el referente nacional para la oferta educativa que 
conduce al Certificado de Patrón de pesca artesanal, correspondiente al Nivel 2 del Marco Nacional de 
Cualificaciones. El análisis que la fundamenta y justifica, se presenta a continuación: 
 
Colombia es un   país privilegiado por su diversidad y recursos naturales, variedad de climas y acceso a los 
océanos Pacífico y Atlántico, teniendo en su geografía más de  2.900 kilómetros de playas, y aproximadamente 
988.000 km2 de aguas territoriales, (WWF, 2023), área que representa una importante fuente de empleo y de 
alimento para el país, junto con el turismo, la pesca representan para muchas comunidades costeras su único 
sustento; por lo que se considera necesario generar y actualizar la cualificación de Patrón de pesca artesanal. 
 
Como parte del desarrollo del catálogo de cualificaciones del área Agropecuario, silvicultura, pesca, acuicultura 
y veterinaria (AGVE), con corte a 2024, se realizó la revisión y actualización de las cualificaciones existentes, en 
este caso, teniendo en cuenta que se encontraron cualificaciones relacionadas con el área de pesca, la presente 
versión ya incluye los aspectos consultados y actualizados por la Dirección General Marítima (DIMAR).  
 
En el caso particular de la presente estructura de cualificación, de acuerdo con las Definiciones relacionadas en 

el Decreto 1070 de 2015 – Parte 4 se tiene como punto de partida: “Patrón de Pesca Artesanal: Podrá mandar 

en nave menor de pesca artesanal costanera, siendo único responsable por la seguridad de los ayudantes que 

acompañen.” En este sentido, por sus funciones, principalmente operativas en el desarrollo de las faenas de 

pesca,  representa para la actividad económica en general, una parte muy importante en el capital humano 

ocupado por el sector, y desde lo social, una ocupación común de las comunidades costeras que se dedican a la 

pesca, en la mayoría de los casos sus conocimientos se han adquirido de una manera empírica o por transmisión 

cultural del conocimiento, en cuanto a tareas propias de alistamiento y preparación de embarcaciones y 

herramientas necesarias, navegación y practicas durante la faena de pesca, por lo que se considera importante 

contar con una cualificación que les permita a quienes se desempeñan como marineros de cubierta acceder a 

la certificación o reconocimiento formal de su ocupación y de sus conocimientos. 

 

De acuerdo con lo anterior, y con el apoyo de la DIMAR, se adopta la presente estructura de cualificación que 

retoma los contenidos y la estructura establecida por la normatividad y las buenas prácticas nacionales e 

internacionales que rigen este tipo de ocupaciones.  
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1. IDENTIFICACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN 

1.1 Denominación PATRÓN DE PESCA ARTESANAL 

1.2 Código de la 
cualificación 

2-AGVE-AYP-6340-E-002 Versión: 01 - 2023 

1.3 Nivel del MNC 2 

1.4 Área de 
cualificación 

AGROPECUARIO, SILVICULTURA, PESCA, ACUICULTURA Y VETERINARIA (AGVE) 

1.5 Duración  

(horas-créditos) 

Rango sugerido por el Marco Nacional de Cualificaciones para este nivel: de 600 a 800 

horas1 (Véase nota al pie) 

1.6 Organismo que 
autoriza la 
cualificación 

 

1.7 Institución que 
otorga la cualificación 

Dirección General Marítima- DIMAR 

1.8 Referente de 
cualificación para: 

Patrón de pesca artesanal 

2. PERFIL DE COMPETENCIAS 

2.1 Competencia 
General 

Efectuar la pesca artesanal y de subsistencia de acuerdo con la normativa de pesca 
relacionada en embarcaciones pesqueras de eslora inferior a 12m. 

2.2 Ámbito 
(Productivo, Laboral, 
Social) 

Esquema cadena de valor: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sector productivo: Agropecuario, subsector acuicultura y pesca. 

Ámbito productivo: Pescador permanente u ocasionalmente en embarcaciones de 

pesca artesanal o de subsistencia, en costas marinas y ríos; de carácter público, privado 

o mixto. 

 
1 La intensidad horaria no es sugerida por la Autoridad Marítima, teniendo en cuenta que la temática desarrollada para cada una 
de las competencias, allí descritas, son propias de cada centro de formación y capacitación. 
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Ocupaciones Relacionadas:  

63400– Pescadores, cazadores, tramperos y recolectores de subsistencia 

• Pescador de subsistencia. 

• Recolector de subsistencia. 

 

Otras denominaciones: Pescador artesanal. Patrón de pesca artesanal 

Buzo de subsistencia 

Cazador de subsistencia 

Pescador de subsistencia  

Recolector de subsistencia  

Trampero de subsistencia  
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2.3 Competencias 
Específicas. 

CE01-2-AGVE-AYP-6340-E-002. Preparar la faena de pesca de acuerdo con el propósito 
de la pesca y la norma de pesca.2 

CE02-2-AGVE-AYP-6340-E-002.  Adecuar la embarcación de pesca artesanal y/o 
subsistencia de acuerdo con los lineamientos técnicos para embarcaciones pesqueras de 
eslora inferior a 12m.3 

CE03-2-AGVE-AYP-6340-E-002.  Prevenir situaciones de emergencia a bordo de acuerdo 
a los protocolos de seguridad y las instrucciones del superior.4 

CE04-2-AGVE-AYP-6340-E-002. Manipular organismos acuáticos vivos en la pesca de 
acuerdo con el propósito de la pesca y el código sanitario vigente 

 
2 Adaptada de FAO/OIT/OMI, (2003). Documento FAO/OIT/OMI que ha de servir de guía para la formación y titulación del personal de los 
buques pesqueros, Londres, Inglaterra: OMI . 
2 Adaptada de FAO/OIT/OMI, (2003). Documento FAO/OIT/OMI que ha de servir de guía para la formación y titulación del personal de los 
buques pesqueros, Londres, Inglaterra: OMI. 
2 Adaptada de FAO/OIT/OMI, (2003). Documento FAO/OIT/OMI que ha de servir de guía para la formación y titulación del personal de los 
buques pesqueros, Londres, Inglaterra: OMI. 
 
 
5 Adoptada de FAO/OIT/OMI, (2003). Documento FAO/OIT/OMI que ha de servir de guía para la formación y titulación del personal de los 

buques pesqueros, Londres, Inglaterra: OMI. Capítulo 7. Buques pesqueros de eslora inferior a 12m. 
6 Adoptada de FAO/OIT/OMI, (2003). Documento FAO/OIT/OMI que ha de servir de guía para la formación y titulación del personal de los 

buques pesqueros, Londres, Inglaterra: OMI. Capítulo 7. Buques pesqueros de eslora inferior a 12m. 

COMPETENCIA 

ESPECIFICA 1 
CE01-2-AGVE-AYP-6340-E-002. Preparar la faena de pesca de acuerdo con el propósito 
de la pesca y la norma de pesca. 

Elemento de competencia 1:  Alistar la faena de pesca de subsistencia y artesanal según la normatividad vigente. 

Criterios de desempeño 

• La documentación de solicitud del permiso de pesca de subsistencia y/o artesanal corresponde con los 
lineamientos cobijados en la norma de pesca. 

• La programación de la faena está acorde con los lineamientos de pesca de subsistencia y artesanal, dictados 
por la autoridad correspondiente. 

• La selección de la tripulación está acorde con la habilidad de pesca y navegación y de la norma de pesca. 
• El aprovisionamiento de insumos para la tripulación y la pesca corresponde con el tiempo estimado de la 

misma y la capacidad de captura de organismos acuáticos. 
 

Elemento de competencia 2: Planificar la travesía y la navegación teniendo en cuenta las condiciones de la zona 
de navegación y faena5 . 

Criterios de desempeño 

• Planificar la derrota en zonas afectadas por mareas y corrientes. 
• Planificar la derrota en aguas restringidas. 
• Planificar la derrota con visibilidad restringida. 

 

Elemento de competencia 3:  Prever las condiciones ambientales en la faena teniendo en cuenta la información 
meteorológica disponible6 . 

Criterios de desempeño 

• Identificar las condiciones meteorológicas que pueden poner en peligro en la embarcación. 
• Utilizar la información meteorológica disponible. 
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• Identificar las características de los diversos sistemas. 
 

Contexto de la competencia 

• Recursos utilizados: 
Formatos de solicitud de permiso de pesca. Lista de provisiones para la faena. Embarcación de pesca. Cartas de 
navegación. Equipos de comunicación.  

• Productos y resultados (evidencias): 
Permiso de pesca de subsistencia. Permiso de pesca artesanal. Programa de la faena de pesca. Equipo de 
tripulación conformado. Compra de provisiones. Ruta y faena planeadas.  

• Información requerida (referentes): 
Norma de pesca local e internacional. Licencias de la tripulación. Información meteorológica. Información del 

estado del mar o ríos. Bitácora. 

COMPETENCIA 
ESPECIFICA 2 

CE02-2-AGVE-AYP-6340-E-002.  Adecuar la embarcación de pesca artesanal y/o 
subsistencia de acuerdo con los lineamientos técnicos para embarcaciones pesqueras de 
eslora inferior a 12m.7 

Elemento de competencia 1: Construir y reparar la embarcación de pesca de acuerdo al propósito de la pesca. 

Criterios de desempeño 

• La elaboración de la embarcación de pesca artesanal corresponde con los lineamientos técnicos y la norma 

de pesca. 

• La adaptación de equipos y elementos de navegación en la embarcación está acorde con las indicaciones 

técnicas y la supervisión del superior. 

• La colocación de los equipos de propulsión de la embarcación corresponde con las instrucciones técnicas. 

• La disposición de los equipos de pesca en la cubierta de la embarcación, corresponden con las 

especificaciones técnicas del arte de pesca. 

 

Elemento de competencia 2: Supervisar el alistamiento de la embarcación de pesca en cada faena teniendo en 
cuenta el propósito de la pesca. 

Criterios de desempeño 

• La revisión de la limpieza y desinfección de la cubierta y las áreas de conservación de los organismos 
capturados está acorde con la norma de higiene. 

• El cargue de insumos requeridos en la faena de pesca corresponden con el plan de pesca. 
• La inspección de la organización de los insumos y elementos de pesca está acorde con la estabilidad de la 

embarcación. 
•  

Elemento de competencia 3: Elaborar y programar la reparación de los artes de pesca y sus elementos de 

acuerdo con el propósito de la pesca. 
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Criterios de desempeño 

• La confección de las redes y elementos de pesca está acorde con las especificaciones del arte de pesca y los 

lineamientos por especie. 

• La reparación de las artes de pesca corresponde con el tipo de daño y material requerido.  

• La revisión de la aplicación de rutinas de mantenimiento del equipo de cubierta está acorde con el arte 
de pesca a que corresponde. 

Contexto de la competencia 

• Recursos utilizados: 
Embarcación de pesca. Madera, fibra de vidrio. Herramientas. Equipos de ecolocalización. Artes y equipos de 
pesca.  Hilos de tejido de redes. Utensilios de tejido. Cavas, neveras.  

• Productos y resultados (evidencias): 
Embarcación de pesca de subsistencia o artesanal preparada para la faena. Equipos de comunicación, propulsión 
y ecolocación adaptados en la embarcación. Equipos de apoyo a la navegación funcionando. Artes de pesca y 
sus equipos dispuestos en la cubierta de la embarcación. Área de almacenamiento organizada. Elementos y 
equipos para emergencias ubicadas según normativa. Artes de pesca y aparejos confeccionadas y reparados. 
Artes de pesca y aparejos limpios y desinfectados. 

• Información requerida (referentes): 
Norma de pesca. Manual de funcionamiento de equipos de comunicación, propulsión y ecolocalización. 
Especificaciones técnicas y normativas del arte de pesca sus aparejos y equipos. Protocolo de higiene y 
desinfección de la embarcación. Protocolo de almacenamiento de provisiones. Norma de seguridad en 
embarcaciones de pesca.  

COMPETENCIA 
ESPECIFICA 3 

CE03-2-AGVE-AYP-6340-E-002.  Prevenir situaciones de emergencia a bordo de acuerdo a 
los protocolos de seguridad y las instrucciones del superior.8 

Elemento de competencia 1: Aplicar las técnicas de prevención y lucha contra incendios de acuerdo a la 

embarcación.  

Criterios de desempeño 

• Identificar las clases de incendios y sus características químicas. 
• Aplicar los procedimientos de seguridad contra incendios. 
• Utilizar el equipo portátil y el fijo de lucha contra incendios 

Elemento de competencia 2:   Responder a las situaciones de emergencia que afectan al personal de una 

embarcación pesquera de acuerdo con el plan de contingencia. 

Criterios de desempeño 

• Seguir los procedimientos de emergencia específicos en los planes para contingencias de la embarcación 
pesquera. 

• Identificar las obligaciones y responsabilidades pertinentes en una situación de emergencia. 
• Identificar las medidas adecuadas que procede adoptar en caso de incendio o abordaje. 
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Elemento de competencia 3:  Prestar la asistencia en la embarcación pesquera de acuerdo con la situación de 

emergencia. 

Criterios de desempeño 

• Especificar las precauciones que procede tomar al hacer varar en la playa. 
• Identificar las medidas que procede tomar antes y después de varar. 
• Especificar las medidas que procede tomar cuando el arte de pesca se enreda en el fondo o en otros 

obstáculos. 

Elemento de competencia 4: Emplear y mantener el equipo de emergencia conforme el protocolo y norma 

vigente. 

Criterios de desempeño 

• Utilizar chalecos y aros salvavidas. 
• Utilizar bengalas y cohetes. 
• Utilizar botes y balsas salvavidas.  

Contexto de la competencia 

• Recursos utilizados: 

Equipo de protección personal. Equipo de salvamento individual y colectivo. Señalización a bordo. Informe 
verbal o escrito de estado de salud. Horario de actividades de la tripulación. Estibas. Faja lumbar. Equipo de 
protección respiratoria en caso de incendio. Extintores. Botiquín de primeros auxilios. Camilla de emergencia. 
Equipo de primer respondiente. Señales auditivas y visuales de solicitud de ayuda. Silbatos. Linternas. 

• Productos y resultados (evidencias): 

Uso del equipo de protección personal. Identificación y uso del equipo de salvamento individual y colectivo. 
Identificación de las áreas de precaución en la embarcación. Información del estado de salud y hábitos de 
descanso y cuidado. Materiales inflamables y fuentes de ignición identificados. Ubicación de los elementos de 
control de incendios en la embarcación.  Protocolos de manejo de incendios, reanimación, primeros auxilios y 
de atención de emergencias implementados. Uso de señales visuales y auditivas en emergencias. 
 

• Información requerida (referentes): 

Horario de actividades. Protocolo contra incendios. Manual de buenas prácticas a bordo. Protocolo de 
seguridad a bordo. Cuadro de obligaciones en caso de emergencia. Manual de uso de extintores. Protocolo de 
primer respondiente. Protocolo de emergencias. Protocolo de reanimación. Protocolo de cuidado de 
quemaduras. Protocolo de respuesta por accidentes por corriente eléctrica. Simulacros de supervivencia. 
Códigos para señales auditivas y visuales. 

COMPETENCIA 
ESPECIFICA 4 

CE04-2-AGVE-AYP-6340-E-002. Manipular organismos acuáticos vivos en la pesca de 
acuerdo con el propósito de la pesca y el código sanitario vigente 

Elemento de competencia 1:   Colectar y empacar individuos acuáticos vivos en pesca artesanal ornamental 
según la normatividad vigente. 
 
Criterios de desempeño 
• La selección de los individuos acuáticos vivos corresponde con las especificaciones por especie y la norma 

de pesca artesanal. 
• La recolección de individuos acuáticos vivos cumple con el protocolo aplicable a la especie y la normatividad 

vigente. 
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• La regulación de las condiciones fisicoquímicas del agua de empaque de los organismos vivos recolectados 
corresponde con la norma bioética para animales, el tiempo y forma de transporte. 

• El registro de la cantidad de individuos vivos trasladados está acorde con la ficha de recolección y de venta 
reportada a la autoridad de pesca  
 

Elemento de competencia 2:  Corroborar las condiciones físicas y el comportamiento de los organismos 
acuáticos vivos en el traslado de acuerdo al protocolo por especie, tiempo y forma de transporte. 
 
Criterios de desempeño 
• Los traslados de organismos acuáticos vivos corresponden con el protocolo de cada especie y la norma 

bioética vigente. 
• La identificación del estado físico de los organismos acuáticos vivos corresponde con las características 

físicas de cada especie y la fase de desarrollo. 
• La verificación del comportamiento de los individuos acuáticos vivos en el agua del empaque corresponde 

con el protocolo por especie en cada fase de desarrollo y el protocolo de sanidad animal. 
• El reporte de anomalías en el estado físico y el comportamiento de los organismos acuáticos vivos está 

acorde con el protocolo de sanidad animal. 

Elemento de Competencia 3: Seleccionar y liberar vivos a los individuos acuáticos de especies protegidas 
capturados en la pesca extractiva de acuerdo a la normatividad pesquera y de bioética vigente. 
Criterios de desempeño 
 
• La identificación visual de individuos acuáticos de especies protegidas en el momento de la captura 

corresponde con los lineamientos de la norma de pesca vigente. 
• La liberación de los organismos acuáticos vivos protegidos está acorde con la norma bioética vigente. 
• La disposición de individuos acuáticos de especies protegidas capturados que no sobreviven hasta la 

liberación está acorde con las normas y protocolos de higiene y disposición de residuos vigentes. 
 

Elemento de competencia 4: Conservar parte de los organismos acuáticos producto de la pesca extractiva de 
acuerdo a las técnicas de proceso artesanal. 
 
Criterios de desempeño 
• La verificación del sacrificio de los organismos acuáticos capturados cumple con el protocolo y normas 

bioéticas. 
• La inspección de las labores de transformación primaria a bordo de la embarcación está acorde con el 

protocolo de procesamiento de cada especie acuática y la norma de manipulación de alimentos. 
• La verificación de la temperatura de los organismos acuáticos congelados o refrigerados sigue el protocolo 

de conservación y las instrucciones del superior. 
• La revisión de la disposición de los organismos acuáticos en el medio de conservación cumple con el 

protocolo de conservación y las instrucciones del superior. 
• El salado-secado del producto de la pesca corresponde con las características de calidad asociadas al 

proceso artesanal. 
• El ahumado del producto de la pesca corresponde con el tiempo y las condiciones de calidad que pide el 

mercado local. 
• El registro de inventario de organismos acuáticos en conservación corresponde con el registro de captura y 

desembarco. 
 

Elemento de competencia 5: Vender los productos de la pesca a pequeña escala de acuerdo a la reglamentación 
de comercialización de alimentos.  
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REGULACIÓN DE LA PROFESIÓN 

Certificado de idoneidad por parte de Escuela de Marinería reconocida por la Autoridad Marítima 
 

 

Criterios de desempeño 
• El descargue en puerto del producto de la pesca artesanal y de subsistencia está acorde con la 

reglamentación de pesca vigente y por especie. 
• La conservación de la integridad y calidad del producto de la pesca de subsistencia y artesanal cumple con 

las condiciones de alimentos de origen acuático de venta en fresco. 
• El procesamiento artesanal del producto de la pesca de subsistencia y artesanal cumple con las condiciones 

de calidad demandadas. 
• La comercialización de los productos de la pesca en estado fresco corresponde con las necesidades del 

mercado local y la norma de pesca. 
• La negociación del precio al productor de los organismos acuáticos capturados está acorde con la calidad y 

el mercado local. 
 

Contexto de la competencia 
 

• Recursos utilizados: 
Nasas. Bolsa de empaque de organismos acuáticos vivos. Hielo. Tanque de oxígeno. Canastillas plásticas. Cajas 
de cartón. Ficha de reporte de estado físico y comportamiento de organismos acuáticos vivos. Balde. Bolsa de 
disposición de desechos biológicos. 
 

• Productos y resultados (evidencias): 

Selección de especies e individuos permitidos para la pesca artesanal. Individuos recolectados vivos con fines 
ornamentales, de investigación y de semilla para acuicultura. Traslado de organismos acuáticos vivos al sitio de 
acopio y/o punto de venta final. Ambiente de empaque controlado. Registro de individuos acuáticos vivos 
recolectados por faena. Revisión del comportamiento de los individuos acuáticos vivos empacados. Ficha de 
reporte del estado de individuos acuáticos vivos empacados. Liberación de individuos de especies acuáticas 
protegidas. Selección de arte de pesca y elementos de pesca. Disposición de organismos acuáticos muertos. 
 

• Información requerida (referentes):  

Norma de pesca. Características físicas de especies acuáticas protegidas, de fines ornamentales y con fines de 

aprovechamiento como alimento. Protocolo de recolección artesanal de organismos acuáticos con fines 

ornamentales, de investigación y repoblamiento. Norma bioética. Protocolo de traslado de organismos acuáticos 

vivos. Protocolo de higiene. 

 


